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BOLETÍN OFICÍA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio» tri-
mestre,. 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre « pese-
tas ;semestre,' 70^y un año, 140.

'
Particulares.— En está Capital, llevado a domicilio* tri- •

T6™"*"*,35 Pesetas ; semestre, 70, y un ano, 140 ; y fuerade_Madnd, 40 al trimestre ;80 al semestre; y 160 al año. Suscripciones y venta de ejemplares., en ¡a Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de -San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración coninclusión del importe por Giro Postal.

' ' ~

TARIFA DE INSERCIONES
Iamediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
iros reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Péselas

Ajiuncips judiciales y oficiales. Hnoa n fran

Bntta»:::::::::::::::::::::::::;:;;...^.*.^;.^^.»^............
Administración y Talleres :

ción
anuncios p

Las- lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanunS
4,00

S.00

f£?^¡? fD-?cí?rr Es<lu"er<lo. .S2 (Hospital d« San Tuan
hWÍaI'-"-^!-6***-- **6^8 I4 v 2* *3 02.—Apd.° Q37.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6

Número corriente': Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL* • .
Secretaria General

El pliego de condiciones se halla
de manifiesto en la Secretaría delAyunta.mien'o para que pueda ser
examinado por cuantos lo deseen y
durante las horas de oficina. \u25a0

apareciesdo'la reseña en el informe ta-sación del perito don Luis Morodo
Abel.

AVISO IMPORTANTE
circui-ar

En el día de la fecha rrie hago cargo
-nuevamente delmando de esta' provincia.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 17 de enero de 1949.— -El Go-, bemadoi Civil,Carlos Ruiz.

Debidamente autorizados por laSuperioridad, a partir del día 11 deenero de 1949, las tarifas de publici-
dad de este periódico oficial. son
las siguientes:

Para que tenga lugar la citada su-basta, que se celebrará en la Sala au-diencja de este Juzgado, sito en la ca-
licdel General Casianos, número uno,
se ha señalado el día treinta yuno deíactual, a las once de su mañana, ad-
viniéndose a tas licitadores :

Que no se admitirán posturas queno cubran las dos terceras partes de lacantidad de diez mil quinientas cua-
renta pesetas, en que han sido tasadosipericiatmente los aludidos bienes ;y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente unacantidad' igual, por lo menos, al diezpor ciento dé la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Madrid, doce de enero de mil nove-
cientos cuarenta .7 nueve.— El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.— El Juezde primera instancia (ilegible).

.Tielmes, 7 de enero de 1040.—ElAlcalde (ilegible).

Modelo de proposición Peaem

Don ..., natural de ..., provinca
•Í£ •••' coJnresi<iencia. en..., m¿yar
de edad de estado ..., por el presen-
te manifiesta :Que enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficialele la provincia 7 en el tablón deanuncios del Ayuntamiento, como
asimismo de las condiciones y cadauna de las cláusulas d'e la subasta delos arbitrios municipales para el añoactual, las acepto. y ofrezco por. el re-
mate la cantidad de ...-'pesetas..
céntimos por los arbitrios siguientes •... (todo en letra), comprome<ióndo-
me igualmente a cumplir 'todas y ca- -
da una de las disposiciones insertasen el pliego de condiciones formula-do por ese Ayuntamiento.

Por anuncios jud'ciaÍesyofil|^^H
cíales: línea ofracción. . . .1Por anuncios particulares yl
avisos financieros: linea «Ifracción I
Asimismo el precio del ejemplar

corriente es el de una peseta.
Ejemplar atrasado, l,So pesetas.

(G. C.-217)
4,oo

{Dirección Gene*»\ Hp "5,00

yMonopolios^i^i^H
loterías I

En el sorteo celebrado hoy, coa arre
-g-lo al artículo 57 de la Ipstrucción' gene

|*'r,al de Loterlasi de 25 de febrero de 1893,,
\u25a0bara adjudicar los cinco premios de 125\u25a0pesetas cada uno asignados a las donce-
Has acogidas eri los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
\u25a0resultado agraciadas las siguientes:

María Concepción López Sanz, Con-
\u25a0cepcjón Sánchez Perea, Rosario Garda
\u25a0de la Fuente, Fé Bautista Martín y Ma-
\u25a0nuela Gómez Pato, del Colegio ele la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
Bdel público y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de 1949..
—

El Di-
\u25a0kector general, F. Roldan.

Timbre

SUSCRIPCIONES
. Las nuevas tarifas de suscripción
acordadas para este periódico oficial
son las siguientes:

Centras nfiritks <-n M^A^A
Trimestre 30 pesetas

60 »
120 * »

Semestre,
Año. . :.

Centrotoficiale^uerade Madrid
I35 pesetas
|7o »
Hi4o

(A.—10.505)
Trimestre
Semestre
Año. . . ,

(Lu*-rar,ifecha y firma.) JUZGADO NUMERO 6
Señor Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Tielmés. Para el con-
curso de Administrador de' Arbi-
trios afianzado.

E-MCTO

Particulares en Madrid En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don To-más Pereda Iturriaga, Juez de prime-
ra instancia número dieciocho y conjurisd'cción. prorrogada en este de
igual clase número seis, de los de es-
ta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por. el Procuradordon Manuel Guerra, *en nombre dedon Federico-Simón García, contra
don Felipe García y García, sobre
pago de tres .mil ciento cuarenta y
una pesetas dé principal, se saca a
la venta, en» pública subasta y.por pri-
mera vez los siguientes b'enes-

T-rimer lote.
—

Los derechos de
traspaso de un despacho destinado
para leche, qué se encuentra situadoen la calle de Feijóo, número ocho,

\u25a0 de esta capital, y consta de dos hue-
cos? vivienda, dos habitaciones habi-
tables, depacho de Unos seis metrosen cuatro, aproximadamente.

Segundo lote.
—

Un. mostrador de
marmol cor^ tapa de lo mismo. Una
mesa con patas de hierro y piedra de
mármol. Un espejo de luna de 0,50
por 0,40, aproximadamente. Un jue-go de medidas completo. Una'cámara
írgorífica con. dos grifos y un baldé
para leche. '

(G.
—

8.229) Trimestre
Semestre.
Año. . .

35 pesetas
7o »

14o »

AYÜNTAiVÍtENTOS
(G. C—212) CO.-13.582)

LOZOYA Trimestre
Semestre
Año. ..

P^ticulare^aerade Madrid
I4o pesetas
\u25a0 So

Mi6o

TIELMES ,Habiendo quedado deserta la su-
basta para el aprovechamiento de
3-136 estéreos .de leña de mata de ro-
ble en el tranzón «Palancar y Reajo
de los Caños», que forma parte del
monte de «Peñahueca» y' otros, per-
tenecientes a los Propios de esta Vi-
lla, que fué anunciada en el Boletín
Of-ictal de la provincia correspon-
diente al día 29 de diciembre último,
se anuncia en .segunda subasta para
el día 27 del corriente mes y hora de
las doce, bajo el tipo de tasación mí-
nimo y máximo que figura en el anun-
cio de feferenca, rigiendo las mis-
mas condiciones que han servido de
base para la primera. Los pliegos de
condiciones se hallan de manifiesto
aL público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a disposición del que
desee examinarlos.

Sí 1 Alcalde-Presidente del Ayunta-
urento de Tielmes (Madrid)
Hace saber :Que el día 22 del ac-

tual y hora de las diez tendrá lugar
en estas Casas Capitulares, bajo mi
presidencia o señor Gestor en quien
delegue y con asistencia del Secreta-
rio de esté Ayuntamiento^ que-'dará
fe del acto; la subasta de los arbi-
trios municipales del año actual, ba-
jo el tipo de tasación y condicones
que en el expediente respectivo se

Madrid, enero de 1949
LA ADMINISTRACIÓN

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
mencionan EDICTO

La subasta tendrá lugar "por medio
de pliegos cerrados, con arreglo al
modelo que se inserta al final de este
anuncio, cuyas proposiciones serán
reintegradas con arreglo a la ley del
Timbre, (4,50' pesetas), debiendo ser

del resguardo de haber
.depositado el 10 por i00 del tipo de
tasación para responder de la gestión
administrativa del mismo, siendo ad-
mitidos los pliegos en la Secretaría
municipal hasta las doce horas fiel
día anterior al de la subasta.

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicioejecutivo segui-
dos a instancia de don Francisco Sala
García, contra don Natalio Rodríguez
López, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta y término de ocho días,
los bienes muebles embargados en di-
chos autos al demandado, en cuyo po-
der se encuentran en su domicilio, ca-
lle de Alcalá, número ciento veintiséis,

i Lo que se publica para general co-
nocimiento.

¡Lozoya, a 12 de enero dé 1949.—
El Alcalde accidental, Vicente Gara-
ballú. Para cuy© rematé, que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños^.

(G. C.-213) (0.-13.583)
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número uno, se ha señalado el día
dos de febrero próximo, a las once
de su mañana, naciéryio'se constar
que tajes bienes salen a subasta en
dos lotes, en la' suma' de cinco mil
y dos mi pesetas, respectivamente,
no admitiéndose postura, .alguna. que
no cubra las dos terceras -partes del
expresado tipo, debiendo hacerse las
pujas por separado para cada lote y
debiendo consignar previamente los
licitadores una cantdad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expre-
sado tipo; sin cuyo requisito no serán
admitidos..

en jírovir^iencia de este día, he acor-
dado la venta en pública subasta, '\u25a0

por primera vez,, término de ociao
días, de los -bienes embargados al
deudor-, consistentes en :
1 Un fichero' de 3 por 0,90, con cua-
tro cajones, y en cada uno mil es-
tampas, aproximadamente, religiosas -.
y para primera comunión.

su frente, al ¿Sur, en línea de treinta
y dos metros? con la prolongación de
la calle de Tomás Bf-etón y finca de
don Ángel Gutiérrez Tapia ; por la
derecha, entrando, aL Este, en línea
de .ciento veintidós metros, con naves
de dicho señor Gutiérrez \u25a0 Tapia ;^ por
la izquierda, ,al"Oeste, en línea dé
ciento veintidós metros cuarenta y dos
centímetros, con naves da don Salva-
dor Díaz de* Corcuera,» y por el fon-
do, al Norte", en línea de treinta y
cuatro metros y cinco centímetros,
con* la fábrica de lámparas FTiilips
Ibérica.. Comprende una superficie
total de dos milochocientos ochenta y
cuatro metros veinticinco decímetros,
equivalentes a treinta y siete milcien-
to cuarenta y nueve pies catorce dé-
cimos, de la que antes se dijo que se
destinaban añil metros seífenta y tres
decámetros a calle común y quedaban
como edificables mil ochocientos
ochenta y tres metros y sesenta y dos
decímetros, todos cuadrados; hoy edl-
ficablejCn su .totalidad, por haber- edi-
ficado-el colindante hasta el límite de
1a: parcela y haber desaparecido, per
tanto, la calle común,' con una super-
ficie de tres mil ciento -cuarenta y^un.
metros cinco decímetros cDíadrados,
equivalentes a cuarenta mil- cuatro-'
cientos-'cincuenta y seis, pies setenta
y siete décimos, también euadrados.

de está capital, al sitio denominado
«Cruz del Rajo», a la derecha del
camino" állto 'di Chamartín, fu«ra de
la zona del . Ensanche, barrio de ra
Plaza de Toros, distrito de Buena*-
vi'sta. Afecta la: figura de un polío-0.
no dé cinco lados, y linda • al Noroes-
te, con el camino alto de Chamartín •

al Suroeste, con casa y tapias de la
huerta de do» Domingo Collado ;al
Sureste, con tierra de don Pablo Pé-
rez, y ál Norte, con lote B. Contiene
una superficie dé tres mil cuatroc'en-
tos ochenta y un metros veintiún de-
címetros cuadrados, o sean cuarenta
y. cuatro mil ochocientos treinta y
nueve pies y veintisiete céntimos, o
lo que es lo mismo, una fanega seis
estadales setenta, y siete pies cuadra-
dos y setenta y siete centésimas de
otro-. Este solar es la primera parte
del ,lpte marcado, con la letra A de ia
a'erra denominada «Cruz del Rayo».

Tasada dicha participación en cin-
cuenta mil pesetas.

'

U^na estantería, compuesta de cin-
co cuerpos, de 6 por 1.

Un mostrad'or*de 7 por 1, coh tapa
de cristal, madera de haya.

Y"tres vitrinas de 2 por 1,80, con
puertas de.cristal.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia Se Ma-
drid y fijación eni e' tablón de anun-
cios ae este Juzgado, se expide el pre-
sente, con el .visto bueno del ,señor
Juez, eri Madrid, a diez de enero de
mil novecienjtos cuarenta y nueve.-~-
El Secretario, Carlos Viada.—Visto
bueno :El Juez de primera instancia
accidental, Tomás Pereda.

Habiéndose señalado para el acto
del remate, que. tendrá lugar, en este
Juzgado (General Castaños, número
uno, segundo), el día dos' de febrero
próximo, a las.once horas,- bajo lM
cdndiq:ones que se éstablecen^Bsi-
guientes

Primera
Se tomará como tipo de esta sttbas-

ta el de la tasación pericial, o sea la
cantidad de once, mil cuatrocientas
cincuenta pesetas, y no se admitirán
proposiciones que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

(A.—10.504)
Segunda

JUZGADO NUMERO it Una cuarta parte proindiviso de-tin
pedazo cié tierra o solar en términu
de esta». capital, aV sitio denominado
«Cfuz, del Rayo», a la derecha del
camino alto de Chamartín, fuera de
la zona del Ensanche, segundo cuar-
tel hipotecario, barrio deja Plaza de
Toros, distrito de Bue'navista. Afec-
ta la forma de un polígono irregular
de once lados, y 'linda : al Noroeste,
con tierras de herederos De Ríos; ai
Este, con tapias 'dé la porción del
Colide de San Luis"; al Sureste, con
casa del 'tejar llamado del Carmen ;
aL Suroeste,, con tierra de don-' Pablo
Pérez, y al Noroeste, con lote B. Con-
tiene una superficie de ocho mil qui-
nientos setenta y un metros -y nueve
decímetros cuadrados, o sean ciento
diez mil trescientos noventa y ocho
pies sesenta y ocho centésimas, equi-
valentes a dos fanegas seis celemi-
nes ungestada! treinta y ocho pies
cuadrados y cuarenta y tres centési-
mas de otro. Es*e solar es la segunda
parte del lote marcado con la letra A
de la tierra denominada «Cruz dei
Ravon. \u25a0 .

EDICTO

En virtpd de providencia dictada en
treinta y uno dé diciembre por este
Juzgado de primera instancia núme-

Segunda

fPára tomar parte en el remate de-
erán consignar previamente los li-

o'tadores el diez por ciento efectivo
del expresado tipo"" sin cu}*o requisito
no serán admitidos.

ro once, en el juicio ejecutivo seguido
a instancia de don José Vicente Mar-
tín, con, doña Julia Jiménez- Rodrí-
guez, sobre pago de cantidad, vse
anuncia, por él presente la venta en
pública subasta por segunda vez de
varios bienes muebles embargados a
la deudora, así como los derechos de
traspaso que a la misma puedan co-
rresponder en el piso segundo interior
derecha de la casa número setenta y
seis de la talle de Jorge Juan, de esta
capital, dedicada a Pensión.

Adquirió la finca descrita «Esteban
Orbegozo», S. A.,por c®rrípra que hi-
zo a don Manuel Troitiño Edreíra en
escritura otorgada el'doce de enero de
mil^ novecientos cuarenta y ocho ante
el Notario señor Sierra, yes en el Re-

i»»
'' '*''

gistro la finca número tres^mil cien-
to cuarenta y dos.

Quilos bienes que se subastan 'se
encuentran depositados en poder del
deudor, con domicilio en Preciados,
número cuarenta y cuatro, librería, y
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder *a un tercero.

Dado en Madrid, a quince de enero
de mil novecientKs cuarenta y nueve,
para su publicad ón en el Boletín
OfíCIAL de. esta' ¡provincia.— El Se-
cretario, M. Gómez de Parada'.— El
Juez de/primera instancia, Tomás
Marco Garmendia.

En, providencia de este día he acor-
dado admitir a trámite el aludido ex-
pedienté y citar por medio de; edictos
a, aquellos que tengan algún derecho
real sobre la ñncaf y convocar a las
personas ignoradas, a quienes pueda
perjudicar la inscripción 'solicitada, a
fin- de 'que, dentro de los diez días si-
guientes a la publicación de los edic-
tos, puedan comparecer ante este Juz-
gado! para alegar lo que a su derecho
convenga, oson apercibimiepto que de
no verificarlo les .parará el perjuicio a
que, haya lugar en derecho.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la*
calle del General Castaños, número
unp, el día veintisiete del corriente, á

(A.—10.503)las once -y media de su mañana ;pre-
viniéndose, a los licitadores :

Que los expresados bienes muebles
y derechos de traspaso salen, a subas-
ta por segunda„vez y por el tipo de
doce mil" seiscientas tres pesetas se-
tenta y cinco céntimos, o sea el seten-
ta y cinco por ciento del que snVió pa-
ra la-primera subasta, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceraspartes de dicha cantidad, y para
tomar parte en el remate deberán con-
signar previamente el diez por ciento
de la' indicada suma, sin cuyo-requi-
sito no podrán licitar, y que la depo-
sitaría de los bienes muebles es la de-
mandada, doña. Julia Jiménez, domi-
ciliada en Jorge Juan, setenta y seis.

Dado en Madrid, y para su inser-
ción en el Boletín, Oficial de esta
provincia, a tres de enero de mil no-
vecientos cuarenta y nueve,

—
El Se*

cretariQ (ilegible).—El Juez dé prime-
ra instancia, Víctor Servan.

JUZGADO NUMERO 16
, EDICTO

Don Gervasio Méndez-Castrillón y
Fernández, Juez de' primera instan-
cia del número dieciséis, dé esta ca--
pital.

Tasada dicha participación en se-
senta mil pesetas

Dado en Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos cuarenta y>nueve.
Ek Secretario, M.>Gómez de Parada.
El Juez de primera instancia, Gerva-
sio Méndez-Castrillón y Fernández.

Por el presente hago saber ;Que en
este Juzgado se tramita expediente
promovido por la.Sociedad Mercantil
A"hónima «Esteban Orbegozo», S. A.,
domiciliada en Madrid, representada
por e¿ Procurador don Fidel Pérez
Mínguez, sobre que se declare justifi-
cado el dominio de ta mayor cabida o
exceso de la finca que se describe, que
figura inscrita a nombre de tal Socie-
dad con la cabida de dos mil ochocien-
tos ochenta y'cuatro metaos veinticin-
co decímetros cuadrados, siendo asi
que su verdadera cabida, segú-» se hi-
zo constar en la escritura de. adquisi-
ción, eá la de tres milciento cuarenta
y un metros cinco decímetros cuadra-
dos.

Parí Cuvo remate ¡uf tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de éste Juz-
gado de pfrimera instancia número
dieciocho, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha se-,
ñalado el día veintitrés de febrero
próximo, a las «nce de su mañana,
y se previene : - .

(A.—10.500)

JUZGADO NUMERO í8
"EDICTO

C*ue servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de tasación de cada
una de dichas participaciones de fin-
ca^ no admitiéndose posturas inferio-
res a dicho tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera' instancia número dieci-
ocho, de esta cap' tal, en providencia
dictada en el día de hoy en autos de
procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, promovidos por el Procura-
dor don Joaquín Aicúa González, en
nombre y rerjresentación de don JoséMaría ydon Germán Gimeno Valen-tín, contra don José Antonio del
Are* Cubas, Conde de Arcentales,
para la efectividad dé un prés-
tamo hipotecario, importante la can-
tidad de cuarenta y cinco rríT pesetas
de- principal, sus intereses y costas,
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por primera vez y tipo de tasa-ción, de las participaciones de fincas
dadas en garantía de dicho préstamo,
yque son como sigue :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previiamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto,* una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requisito
no serán! admitidos.

(A.—10.501)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Urbana. Parcela de terreno que for-
mó parte de la tierra titulada «Las Ja-
boneras», en término de esta capital, al
sitio denominado de las Delicias, que
linda : al Oeste o frente, con el eje de
la calle común destinada para él ser-
vicio de la vía férrea, o sea con el lí-
mite de la parcela número diez, que
iba a comprar la señora Viuda de Lía-
guo y se reservó para sí don Alfredo
Noriega tionzález ; al o derecha,
con terrenos del señor Noriega ; al
Norte o izquierda, entrando," con la
fábrica de lámparas, y al Este o fon-
do, con terrenos del mismo señor No-
riega. Eos linderos actuales son : por

Don Tomás Marco Garmendia, Juez-
de primera instancia del número
diez, con jurisdicción prorrogada
en este del número diedséis, de
Madrid.

Que los autos y la certificación del
Registro "de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del arfículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria se hallarán de manifiesto en
la Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación ;y

Que. las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al créd'fo del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el remat-yite jos acepta, y queda sub-
rogado en !a responsabilidad de los

Hago saber :Que en,esté Juzgado
se tramitan autos de juicio'ejecutivo
ea vía de apremio, promovidos por
don José Ordóñez Valdés, represen-
.tado por el Procurador don* Saturni-
no Pérez Martín, contta don Enrique
Prieto" Castro, sobre reclamación de
seis mil trescientas cuarenta y cinco
pesetas de principal, en cuyos autos,

Primera
Una cuarta parte proindiviso de un

pedazo de térra o solar en término
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•' .mismos", sin destinarse a su extinción
Bel precio» de! remate.

CHINCHÓN del establecimiento <• i con sede
social en la calle de- López de Silva,
número uno, de esta capital; he acor-,
dado citar a aludido demandado, al
objeto de prestar confesión judicial,
a finde que el día diecinueve de los"
corrientes y.hora de las once d» su
mañana comparezca en Ja Sala au-
diencia d'e este Juzgado, sito en la ca-
lle del Tutor, número veimis ete, piso
bajo, apercibido de quede no com-
parecer podrá ser declarado confeso.

'edicto
Competente el Juez que provee para
conocer de la misma; se tiene por
parte al demandante don Ignacio Car
no Baranda ; confiérase «traslado de

.la demanda a los demandados, em-
plazándoles para que eri él improrro-
gable, término, de seis días comparez-

can en Jos autos, personándose én
forma legal, y la contesten • -aperci-
biéndoles que de no verificarlo se
continuará el proceso en su rebeldía,
sin volver á citarlos ; al primer otrosí,
digo, como se pide, emplácese' a los
herederos o causahabientes- de doña
Florencia Esjeban

'

-Martínez Caba,
que son desconocidos, por medio de cé-
dula, que se fijará en el sitio público
de/este Juzgado y que se insertará
ademasen el Boletín Oficl\lde esta
provincia y en el Boletín Oficial del
Estado, e inténjese además el empla-
zamiento eri él cuarto objeto de este
procedimiento ;ál segundo otrosí, di-
go, se tiene por hecha la «manifesta-
ción en el mismo contenida, y a su
tiempo se proveerá acerca de la mis-
ma, y al tercer otrosí, se tiene igual-
niente por hecha ladesignación a que
el mismo se contrae, y duando com-
parezcan en este Juzgado a ratificar-
se, poderdante y apoderado, en' sus
respectivas manifestaciones, del mis-
mo modo, se proveerá. —

Lo mandó y
firma su señoría, de que doy fe.

—
J.'Dapena Mosquera. —Ante mí, An-
torfio Davó. (Rubricados.)

Y para su jnserción en el Boletín
Op.ícial dffí ésta provincia, se. expide

pP-1, présente én Madrid',, a doce.de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.

—
El Secretario, Alfredo Herasó.

El Juez de primera instancia, Manue'
.. Lastres.

Don José García' Denché, Juez de pri-
mera instancia- e instrucción de esta
ciudad.de Ch'nchón'y su partido.

•Hago saber: Que en este Juzgado.
se tramita expediente a instancia de
los del que fué Procurador
del mismo don Ismael' Zazo Mingue-
Ia*lflue falleció el cinco, de noviembre
de fnjl -"novecientos treinta y seis, so-
bre devolución de*Ja -fianza prestada
por el mismo para "responder del ex-
presado cargo, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo ochocfem-
tos ochenta y cuatro de la ley Orgá-
nica del Poder' Judicial, se anuncia
la petición expresada, para que. en el
término de seis meses puedan hacer-
se las reclamaciones que contra dicho
Procurador' hubiere, bajo apercibi-
miento de que, transcurrido dicho
plazo sin presentarse ninguna, se
procederá a la devolución de la fian*
za mencionada. . *

(A.—10.494)

JUZGADO NUMERO 18
ED'cre Y para que sirva de citación en for-

ma al demandado, con el apercibi-
miento expresado, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a doce de
enero de fnil novecientos cuarenta v
nueve.— El Secretario, P. H., (ilegi-
ble).—-Visto bueno: El Juez munici-
pal (ilegible).

que se expide cum-
Mrendo lo mandado en providencia

en eFdía de hoy por este Juz-
W^ gado de primea nstancia • número
W dieciocho, de esta, capital, en los au-'

tos incidentales promovidos a instan-
cia de do#a Rafaela Yillaoz Mate,
asistid» de su. esposo don Jesús Vi-
llaoz Cabello, y doqa Manuela Vi-
Uaoz Mate, sobre que se les declare
pobres para, en ral sentido, litigar
con la Sociedad «El Trabajo» en au-
tos que intentají promover contra, d-
cha entidad, sobre reconocimiento de
propiedad y formahzación de escritUa

Ira, se en \\^k\

tA.—10.499)

*
JUZGADO NUMERO 14

CÉDULA DE -Í'^*TIFICACIO-**^^MPLAZAi
MIENTOY para su' publicación en el Bole-

tínOf.tcial de esta provincia, expido
el presente en Chinchón, a cinco de
enero de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
Eá Secretario (ilegible).—El

Juez de primeara instancia, José Gar-
cía Denche.'

En los autos de proceso de"cogni-
ción, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, promovidos por don
Ignacio Cano Baranda, contra 1^ he-
rederos o causahabientes de doña Flo-
renc'ia Esteoan Martínez Caba,. refe-
rente al cuarto principal exterior iz-
quierda de la casa número veinte de la
calle de Galileo, dé esta capital,*fun-
dado en el artículo setenta y uno de la
ley de Arrendamientos Urbanos de
treinta y uno- de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis, ha recaído la
Siguiente

se el actual oomiciTío y paradero de
aquella entidad, a su representación
legal, para que dentro del término de
nueve días comparezca en los autos
y conteste la dem'anda ;apercibiéndo-
la quede no comparecer se sustancia-
rá el -incidente sin "su intervención y
•con la sola del .señor Abogaüo del
Estado^ y que *las ..copias, de la de-
manda- y documentos se hallan reser-

vadas en Secretaría.

(G, C—198) (C—4.620)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO. NUMERO' i Y .siendo desconocidos los herede-
ros o causahabientes de doña Floren-
cia Esteban Martínez Caba, y para
que sirva de notificación y emplaza-
miento a los misirios, a,quienes se ha-
ce" saber quelas copias de la deman-
da y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de -este
Juzgado, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente, visada y sellada en
Madrid, a tres de enero de mil nove-

CJEDULA DE CITACIÓN

Y para su inserción en el*Boletín
Oficial de esta provincia sé expide
el présente en Madrid, a trece de ene-

. ro de mil novecientos cuarenta y~ nue-
ve.

—
El Secretario, Aifredo Heraso.

P-E>1 Juez de jirimera instancia, Manuel
IRastres.

En el proceso de .cognición" segui-
do en este Juzgado con ei número
trescientos setenta y cuatro, del pa-
sado año," a instancia de don Carlos
Serrano, representado por el Procu-
rador .don Joaquín Rivera Arrillaga,
Contra don Francisco Fernández, cu-
yo domicilio se ignora, propietario

Providencia
Juez, señor Dapena,— Madrid,; a tres

de enero de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
Dada cuenta de la prece-

dente demanda,, qué se admite, y dc¿
cuméntos qué a la misma se acompa-
ñan ;sustancíese por los trámites del
proceso de cognición ; sé declara(C—4.619)
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1.641. Autorizar alseñor Arquitecto Jefe provincial para la adqui-
sición, por el sistema de administratáén, de una máquina de escribir
«Hispano Olivetti», de producción nacional, de 160 espacios, con mar-
ginadores y tabuládor decimal automáticos, por un total importe dé
6.500 pesetas, que se abonará con cargo a! concepto núm*- 273 del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

i.626. '-Invertir la cantidad dé' 60.000 pesetas, con cargo a los do-
nativos que se concedan a la Beneficencia Provincia!, y en su defec-
to, con cargo a la partida especial que expresamente se consigne a
eete fin en el Presupuesto para 1949, en la adquisición de juguetes
con que habrá de obsequiarse a los niños pobres acogidos en los
Establecimientos benéficos de la Corporación con motivo de la fes-
tividad de los Santos Reyes.

1.627. Quedar enterada del oficio.remjt do por el Excmo. señor
Gobernador Civil,Presidente de la Comisión encargada de determi-
nar las indemnizaciones por el concepto de. casa-habitación a los se-
ñores Maestros, por el que manifiesta su reconocimiento a la Excelen-
tísima Corporación por su acierto al designar al limo, señor don Félix .
Gallego Quero para que representara á esta Diputación en dicha Co-misión, transmitiendo al mismo tiempo su -felicitación por su brillante
colaboración .

1.642. Conceder a don Antonio Delgado Nieto el aprovecha-
miento de pastos del soto de Fresnos, de la Dehesa del Sotillo, en Vi-
lláviciosa dé' Odón, hasta i.°de abril de 1949, por la cantidad de 2.000
pesetas y siempre que cumjpte 'as condiciones que señala en su infor-
me el señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de esta Corporación.
i.643. Devolver a don José Bravo López la fianza que constitu-

yó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo núme-
ro 247, de fecha 6 de noviembre de. \u25a0"*947» P°r valor .de 600 pesetas,
dará responder de su gestión como contratista del aprovechamiento
de pastos de la Dehesa de Navalcarbón, de Las Rozas, durante el-ejer-
cicio forestal de 1947-48 ; debiendo previanjente dicho señor justificar
que ha satisfecho el impuesto de Derechos reales. .

Fomento
1.628. Aprot-ar liquidación de las obras de riego asfáltico de los

kilómetros 1 al 19 de la carretera d'e Navaicarnero ál límite de lapro-
vincia, declarando- a favor del contratista, don Miguel Solana Ribera,
un saldo de 5,26 pesetas. #

' .
1-629. Aprobar proyecto de obras de reparación de la explana-

ción y firme del camino de Cabanillas a Bustarviejo, err sus kilóme-
tros del 1 al 5, ambos inclusive, y del poste kilométrico número 8 a*final, por un total.importe de 237.348,96 pesetas, que se abonará con
cargo al Presupuesto extraordinario «Para obras y.mejoras en la pro-
vincia», y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
concurso para la adjudicación de las obras por el importe arites ex-
presado.

1.644. Aprobar propuesta que formula el señor Ingeniero Jefe
del Servicio Forestal de esta Corporación, sobre cantidades a solici-
tar del Patrimonio Forestal del Estado, para su ingreso en Arcas pro-
vinciales, por su aportación en trabajos realizados en montes a cargo
de dicho Servicio.

1.645. Autorizar al señor Ingeniero Director de. Vías y Obras
provinciales para proceder a la plantación de árboles en las carrete-
ras a cargo de esta Corporación, y que el ¡reporte de los trabajos,
por un total de 18.000 pesetas, se abone con cargo al concepto núme-
ro 284 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.646. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para proceder a la inversión de la piedra acopiada en el
camino vecinal de la carretera de-1 Valle de Lozoya a Oteruelo del
Valle, y para la reparación de la rampa de acceso que desde la expre-
sada carretera conduce al pueblo de Alameda del Valle, por un total
irqporte dé 24.500 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-

1.630. Aprobar proyecto de obras de reparación de la explana-
ción y firme del camino de la general de Irún,por La Serna a Brao-
jos, por un total importe de 80.691,13 pesetas, que se abonará con
cargo al Presupuesto extraordinario. «Para obras,y mejoras en la pro-
vincia», y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie

-18-1-49—
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tes dicho, y tenga lugar su inserción
en el -Boletín OfjíciaL de esta pro-
vincia, exp:do el presente en Madrid,
a ocho de enero de mil novecientos
cuarenta y,nueve.— El: Secretario, por
habilitación (ilegible).—El Juez mu-
nicipal, Carlos Bueren.

cien tos. cuarenta y nueve.— El Oficial
habilitado, Antonio Davó. -— Visto
bueno: El Juez municipal, J. Dape-
na Mosquera.

ro de mil novecientos cuarenta y,nue-
ve.

—
El Secretario, Emilio Sánchez.

El Juez municipal* (ilegible).
(A.—10.493)

días antes de la celebración de da
Junta

Igualmente, y por acuerdo del Con-
sejo de Administración, #se convoca
a los señores accionistas' de esta So-
ciedad a Junta general extraordinaria
con arreglo al siguiente

(A.—10.484I ><>•

JUZGADO NUMERO 17 NueVa Empresa de Frontones,
Sociedad Anónima

(N. Iel f. s. A.)

(A.--10.485) Orden del día

Don Garlos Bueren y Pérez de la Ser-
na, Juez municipal propietario del CARABANCHEL BAJO

1.* Reducción del capital social.
2.* Modificación de varios, artícu-

los de los Estatutos sociales.número diecisiete, de esta capital EDICTO
Convocatoria Juntas generales ordina-El señor Juez municipal propietario

del número diecisiete, de esta Capital,
por providencia del día de hoy, recaí-
da en el proceso de cognición que so-
bre resolución del contrato de •arren-
damiento del,piso segundo derecha
«le la casa número sesenta y siete de
la .calle de Santa Engracia, de esta
capital, se sigue a instancia del Pro-
curador don Francisco Guinea y Gau-
na, en representación de doña Ave-
lina, doña Andrea,' don -Patricio, do-
ña Miaría y doña Emilia Ortega Pe-
reda, contra doña Josefa Verdugo
Warflett, que se encuentra en igno-
rado paradero, y don Antonio Ortiz
Rivera y su.esposa doña Rosa García
Amigo, asistida ésta de su nombra-
do esposo y representante legal ;do-
ña Emilia Feijo Martínez y su hija
Concepción Martínez Feijo, ésta me-
nor de'edad, asistida de su. nombrada
madre y representante legal ; doña
Patricia y doña Basilisa Alonso y
doña Catalina Casado, ha acordado
se emplace a los demandados para
que en el improrrogable término de
veinte días, lá primera, y seis días los
'demás demandados,* comparezcan en
los autos, contestando la demanda,
bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo serán declarados en rebeldía,
parándoles el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

El señor Juez municipal de la ba-
rriada de Carabanchel Bajo, ten el
proceso de cognición seguido a ins-
tancia de doña María Mendoza Do-
sal,'contra don Francsco Gómez Co-
sario, ha acordado ,se saquen a sur.
basta, por primera vez y precio de
su tasación, los bienes embargados
al demandado,, que son *

ria y extraordinaria Esta Junta tendrá lugar en el mis-
mo ¡ocal y día 26 del corriente mes

-de eneró, a continuación de la Junta
general ordinaria, _ a las siete de la
tarde en primera convocatoria y una
hora más tarde en segunda, si ea
aquélla no sé hubiese reunido núme-
ro suficiente de acciones presentes y
representadas.

• Por acuerdó del Consejo de Admi-
nistración dé esta -Sociedad, y de con-
formidad con lo que determinan sus
Estatutos, se convoca a los señores
accionistas de la misma á Junta ge-
neral ordinaria, con arreglo al si-
guíente

Una máquina de coser, marca «Al-
fa», con tapa, en muy. buen estado.

Orden del día Se previene a los señores accionis-
tas que deseen, tomar parte en las dos
Juntas citadas que deberán proveerse
en las oficinas de la Sóo'edad, calle
de Villanueva, número 2, Madrid,
dos días antes, cuaado» menos, de la
fecha señalada para su celebración,
de la «portuna papeleta de asistencia,
previo depósito de sus acciones, y
que, conforme al artículo de los
Estatutos sociales, sólo se dbtiene el
derecho de asistencia por la posesión,
acreditada de modo fehaciente a jui-
cio del Consejo, de anco o más ac-
ciones con un mes de antelación a la
fecha señalada para su celebración.

Un armario de luna, ropero, de dos
cuerpos, también en buen estado.

i.* 'Lectura y aprobación del acta
de la sesión anterior.

Una mesa para comedor, de pino,
con cuatro apoyos, biei conservada.

. 2.* Examen, discusión y aproba-
ción, en su caso, del balance anua!,
cuentas, Memoria, reparto de benefi-
cios y actos de administración del
ejercicio correspondiente al año 1948.

Condiciones

Qu-^para el acto del remate se ha
señalado, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día treinta y uno de ene-
ro actual, a las doce de su mañana.

3.- Proposic'ones de. los señores
accionistas.

Esta Junta tendrá lugar el, día 26
del corriente mes d-*»/enero y cinco de
su tarde, en el domicilio social, calle
de Villanueva, número 2, de esta ca-
pital, en primera convocatoria; 3^"si
en. ésta «ó se reuniese número sufi-
ciente de acciones presentes .0 repre-
sentadas, con arreglo a lo determina-
do en los Estatutos sociales, se ce-
lebrará en segunda convocatoria una
hora más tarde.

- Que se tomará como tipo de esta
primera subasta el dé tasación, que
asciende a la cantidad de dos m:l dos-
cientas dieciséis pesetas, no admitién-
dose posturas Inferiores á las dos ter-
ceras partes d'e dicho tipo ;y

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los. licitadores pre-
viamente el diez por ciento de dicho
tipo.

Madrid, 16 de enero de 1949.
—

El
Presidente del Consejo de Aministra-
ción

v (A.
—

10.502)

Los bienes se encuentran deposita
dos en • poder de don Francisco* Gó-
mez, que está. domiciliado en Cara-
banchel Bajo, paseo de Muñoz Gran-
des, número diecisiete.

Los balances del ejercicio, libros y
justificantes estarán a disposición de
los señores accionistas que presenten
la papeleta de asistencia en las ofici-
nas del citado domicilio social, de
siete a nueve de la tarde, desde ocho

\u25a0ítKtKísntK-ínn::::::::::::::::»::::^::;

IMPRENTA PROVINCIALYpara que sirva de emplazamiento
a la demandada, doña Josefa Verdugo
Wartlett, co» el apercibimiento ar.«

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
Carabanchel Bajo, a ocho de ene- TELEFONO 25 32 02
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concurso para la adjudicación de las obras. por e'l importe antes ex-
presado. 1.636. Aprobar proyecto de-obn-s def reparación .del firme del ca-

mino de Villaconejos a Tittílcia, por un total importe de 182.988 pe-
setas, que se abonará con cargo al Presupuesto' extraordinario «Para
obras y mejoras en la provincia», y que, previas las formalidades re-
glamentarias, se anuncie concurso para la adjudicación de las obras
por el importe antes expresado.

i.63 1. Aprobar proyecto de obras de ensanche y acondiciona-
miento del kilómetro idel camino vecinal de*Los Molinos a la carre,-
tera de Guadarrama a Collado Mediano, por un total importe de pe-
setas 174.022,86, que se abonará con cargo al Concepto núm. 284 del
vigente Presupuesto de Gastos, y" que, previas las formalidades re-
glamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por un presupues-
to de contrata de 169.598,55 pesetas.

1.632. Aprobar proyecto de obras de reparación de la explana-
ción y firme del camino vecinal, de la genera' de Irún a La Acebeda,
por un total importe de 117.211,22 pesetas, que se abonará con cargo
•al Presupuesto extraordinario «Para obras y mejoras en la provincia»,
y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie concurso *
para la adjudicación de las obras por el importe antes expresado.

1.633. Aprobar proyecto de obras de reparación de la explana-ción y firme del camino vecina) de Gargantilla a Navarredonda y SanMames, por un total importe de 133-400,69 pesetas, que se'arjonará
con cargo al Presupuesto extraordinario «Para obras y mejoras enla prOvmcia», y que, previas las formalidades reglamentarias se anun-
cie spncursp para la adjudicación de las obras por el importe antesexpresado.

1.637. Aprobar proyecto de obras de reparación de explanacióny firme de los kilómetros 5,300 al 9,800 del camino vecinal de Argan-da a Valdilecha, por ún total importe de 101.549,02 pesetas que se
abonará con cargo al Presupuesto extraordinario «Para obras'y mejo-
ras en la provincia», y que, previas las formalidades reglamentarias se
anuncie concurso para la adjudicación de lasobras por el importe an-
tes expresado. ' . -

i.638. Autorizar a la entidad «Eléctrica Castellana.), S.A., para
cruzar con una linea eléctrica de alta tensión la carretera de la Cues-,»
ta de la Reina a San Martín de la Vega, siempre que cumpla tes con-diciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Víasy Obras provinciales, y previo abono de la cantidad' de i.w*,i6pe-
setas en concepto de arbitrio provincial;

1.639. Devolver a doña Ignacia Solis Núñez de Prado la fianzaque constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo res-guardo núm. 204, fecha 13 de junio de 1946, por un valor nominal de
5.000 pesetas, para garantir a don Mariano Trives en la ejecución délas obras de riego asfáltico de la carretera de la general de Castellóna Ambíte, kilómetros 2 al 5 ; debiendo previamente justificarse quehan sido satisfechos los recibos de anuncio pendientes de •pagó y el
impuesto de Derechos reales. •'..'..- N*^e

]P'í jVobar Prí>7ett° d,e obras de reparación de los kilómetros
4. al Iinal del camino de Vaüdélaguna a Villamanrique, por un totalimporte de 258.376,25*pesetas, que se abonará con cargo al Prespues-
to extraordmario .-Para obras y mejoras en la provincia», y que, pré-- .
vías las formalidades reglamentarias, se anuncie concurso para la ad-
judicación de las obras por el importe antes expresado.

\u25a0/'6P:*- APtó}>ar: P">y<?etq de obras de acopio de piedra y repara-ción; del firme de los kilómetros 4 y 5 del cambo vecinal de Pozue-lo de Alarcón a Boadilla del Monte, .por un total importe de pese-
tas 95.654,70, que se abonará con cargo al Presupuesto extraordina-
rio «Para obras y mejoras en la provincia», y que, previas las torma^lidades reglamentarias, se anuncie concurso para la adjudicación delas obras por el importe' antes expresado.

n„. T1^ a r^°na "?ffla*ff|a Soll's Núñez de Prado la fianzaque constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo res-guardo num. 207, fecha 9 de j-iliode 1946, por valor de 8 500 pesetasnominales, para garantir a dorf Mariano Trives en la ejecución* de lasobras de nego,asfált.co de la carretera de la general de Irúrr a Ambíte,
kilómetros 6 al ,0 ; debiendo, previamente justificarse que ha* sido
S SeciTos'eIS anUnCÍ° de P^° 7 d in*ueSt°


